
Literatura ti Arte 

Temá 13. Ongenel< y desarrollo de la uteratura espafl'ola qasta 
"el Siglo ue Oro. 

Tema 14. J¡:l ,Siglo de Oro espaf\.ol. 
Tema 15. La literatura española desde el Siglo de Oro hasta 

la generación del 98. . . 
Tema 16. La gentlración del 98. Desarrollo posterior de la U-

,tE;ratura en España. . 
Tema. 17. Manifestacionesartlsticas de la prehistoria, Arqut· 

. tecturá y escultura románica y gótica. 
Tema 18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del Ba

rroco. Corrientes posteriores. 
T~ma 19. Principales figuras de la pintura europea. Los gran

.· ~és maestros de la pintura española. 

Ge~alfá 

Te,Wa ' 20. Las zonas , geográficas naturales de' la península Ibé-
' rica. Los ríos españoles. . 

Teiha 21. ' Geografía económica en España: La agricultura, la 
ganadería y la pesca. 

Tema 22. 'Geografía económ1ca de Espafia : La artesanía, la 
Industria, la minería, el turismo, 

Tema 23. Europa: Aspectos fisicos. económicos, humanos y po- . 
líticos 

Tema 24. 
Tema 25; 
Tema 26 

.!:ices. 

América: Aspectos fisicos, humanos y ' polftic08. 
Africa: Aspectos físicos. humanos y políticos. 
Asia y Oceania: Aspectos físicos, humanos y poli-

TERCER EJERCICIO 

Tema 1.° El Estado espafiol actual. La Jefatura del Estado. El 
Consejo .de Regencia y el Consejo del Reino. Las Cortes Es-
pañolas. La organización judicial. . 

Tema¡ 2.° Las Leyes fundamentales del Reino, significado. Enu
meración y estudio espeCial del Fuero del Traba.lo. Fuero de 

,los Españoles y Ley de los prinCipios del Movimiento N_· 
cional. . 

Tema 3,0 . La Administración pública. La Administra.ci6npúbU. 
ca ' como empresa nacional. La Administración central, local 
,e institucional. 

Tema 4.° La Administración central. El Comelode l\{inistros. 
tLas Comisiones delegadas, Los Ministros. Enumeración y prin
cipales funciones de los Ministerios actuales. 

Tema 5.· Estructura ministerial. Funciones y competencia de 
.las Subsecretarías, Direcciones Generales, Secretarías Ge
nerales Técnicas y Jefaturas de Sección. Otras unidades ad
ministrativas. Organos consultivos. 

Tema 6.· Organización terr~torial de la Administración cen
tral. Los. GobernadoresciviJes. Otros delegados de la Admi
nistración central. 

Tema'i.o La AdIilinistra.ción local. La, provincia. La Oiputa
ción Provincial: Compos~ción y funcion,es. El Munlelpio. El 
Ayuntamiento: ComposiCión y funciones. i 

'tema 8.° Los funcionarios públicos, Los tuneioparioa Pllbllcos 
en España: La Ley de 1918 y Re¡lamento para su e,pJicación 
y evolución posterior. E:1 nombramiento de los funcionarial. 

Tema. 9óO Derechos y deberes de los funcionarios del EstadO. 
Ascensos. traslados, situaciones e incompatibllldad'es. 

Tema 10. Régimen disciplinario de los funcionarios del Estado. 
El cese de los mismos. Las clases pasivas. . 

Terpa 11. La responsabilidad de la Administración. Responsabt
lidad penal y civil de los funcionarios públicos en Espafi~. 

Tema. 12. La organización de oficinas. Distribución, &Condicio
namiento, mobiliario y equipo de oficinas. 

Tema 13. La idea de la productividad en.llil Admln1s~ración pll
'bJica . . Principales disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Tema 14. La. racionalización y simplificación de los métod08 de 
traba~o. Sistemas de clasificación y archivo de la correllPQn-
dencia y documentos. ' . . , \ 

Tema 15; Importancia de las telaciones humanal y p\lblicas 
·en la Administraoión. Otlcinaa de Información, IniciatiVas y 
Reclamaciones. . 

.~ma 16. Ministerio d,e Indu~tr1a: OrganizaG1ón general. Dlrec· 
ciones Generales que la 1nte~an y tunciones de cada una 
de ellas. . ' . 

Tema 17. OrganifilIlos Autónomos del Ministerio de Industria: I 

'Enumeración y funciones de cada uno de ell08. ' 
Tema 18. La Comisión Nacional de Productividad lndustrial: 

Su creación y funciones generales a ella atribuidas. Examen 
de los Decretos de 1 de mayo de 1952 y 25 de 8eptIembre 
de 1958. 

Tema 19. El Reglamento de Organización y Ré¡lmen Interior 
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de 2 de febrero de 196i , Composición de la Comisión Nacio
nal. La SeCretaría General. Or¡anización y funcicmes de 108 
diferentes Servicios. Las Comisiones y Delegaciones regi~ 
nales. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial por la que se hace pÚblica la relación 
de los opositores que pasan a lo~mar parte Integrante 
del Cuerpo de Guardería de Pesca Continental del ES
tado, por haber demostrado su suficiencia en los exá
menes celebrados, y de los que han sido aprobados en 
expectación d.e ingreso con oCllSión de vacante. 

l. Como resultado del concurso-oopsición pUblicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» el dia 3 de julio de 1961, para la 
provisión de seis ¡.:lazas vacantes y otras seis en expectación 
de ingreso, de la categoria de Vigilante del cuerpo de Guarde
ría de Pesca continental del Estado, y una vez cubiertos todos 
y cada uno de . los requisitos quedetel'mina el Réglamento vi
gente para la celebración de oposiciones y concursos, promul
gado por Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha 10 de 
mayo de 1957, la Dirección General de Mon'tes, Caza y Pesca 

. Fluvial ha resuelto hacer pÚblica la relación ' de los opositores 
que por haber demostrado >\lU suficiencia en los exámenes cel~ 
braQos y reunir las condiciqnes exigidas en la convocatoria, pa
san a formar parte integrante del Cuerpo de Guarderia de Pes
ca Continental del Estado para su inmediata incorporación, y 
de los que habiendo demostrado su suficiencia quedan en ex
pectación de ingreso en el Cuerpo con ocasión de ·vacante. 

Oposttores admitidos para su i~ntedtata incorporaCión 

Núm. Nombre y apelUd08 

1 D. Amanclo Tiemblo Chinarro 
2 D. Crlatóbal Jiménez Delgado 
3 D. Rosendo Marzábal Diaz .............. . 
4 D. Miguel Luis Fernández Rascón •• , 
5 D. Emilio Valiente Pérez ................ .. 

== 

l." Regi6n. 
'1.& Región. 
León. 
León. 
l." Reglón. 

Oposttore.s aprobados en' expectadón de mgreso con ocasfó1I 
de vacante 

Núm. Nom\)rll y IIpelUdol 

1 D. Eliseo Serrano Sevilla ........ ..... .. 
2 D. Gregorio Alvarez Clemente ...... ~, 
3 D. Alonso Marchán· Prieto .............. . 

Región 

7.' Región; 
LeóQ. 
Le{¡D. 

2. El personal admtlido para su inmediata tncorpol'aclón 
en el CUerpo efectuará' su presentación dentro de los treinta 
dia.~ hábiles sigUientes a la fecha en que aparezca publicada en 
el «Boletin Oficial del Estado» la presente Resolución, cuya pre
sentación han' de efectuarla ante los Ingenieros Jefeá de las 
Regiones y Delegación Especial .de Pesca Oontinental y Caza 
en que fueron examinados. En los puntos de presentación se les 
hará entrega de los correspondientes titulos administrativos y 
se les comunicará el lugar de su destino para el desempefio de 
su . misión en el Cuerpo d~ Guarderia de Pesca Continental del 
Estado. . 

3. Los opositores aprobádos en expectacl6n de Ingreso que
darán en esta situación hasta tanto ten~an vacante en la Re
gión o DelegaciÓn Especial de Pesca Continental y Caza donde 
fueron examinados, y una vez producida vacante pasarán a 
ocuparla, previa comunicación oficial en tal .sentido, Clon la 
cual se les hará entrega del correspondiente titulo ~lni6tra-
Uvo. · , 
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4. Si transcurrido el plazo que se establece en el número 
dos de la presente Resolución alguno de los opositores admitidos 
no, efectuara su presentación en el punto de su destino, se ,en· 
tenderá que renuncia a su Ingreso en el Cuerpo de Guarderia 
de Pesca Continental del Estado, decayendo en su derecho y 
quedando nulas todas shs actuaciones. 

, Lo ,que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-El Director general, Salvador 

Sánchez-Herrera. 

ADMINISTRACION LOCAL 

BESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de. Baleares 
por la que se hace públwo el nombre del aspirq,nte que 
ha sido admitido a tomar parte en el concurso-examen 
convocado para cubrir la plaza de Delineante 'Qacante 
en esta Corporactón. 

A efectos de lo prevenido en el Decreto' de 10 de mayo de 
1957, aprobando el Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, se hace PÚo 
blico que don , Antonio Ramis Juaneda. único aspirante a la 
plaza, ha sido ' admitido a tomar parte en el concurso-examen 
convocado para cubrir la plaza de Delineante vacante en esta 
Corporación. 

Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1962.-El Presidente.-
2.598. 

BESOLUCION de la Diputación ~rovincial de Cuenca re· 
'terente al concurso-oposición convocado para proveer 
la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación 

En el ~Boletin Oficial» de la provincia número 64, de fe
cha 28 del actual, aparece pUblicada la convocatoria para cu
brir en propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración, dotada con el haber anual de 25.600 pesetas y demás 
emolumento!'> legales. mediante su concurso entre Secretarios 
de 'primera categoría de Administración Local, o en su defec
to, por oposición entre Licenciados en Derecho o Ciencias Po-
l1ticas; , 

Solicitudes: Treinta días hábiles. a ' partir de la publicación 
del presente anuncio. 

Cuenca, 29 de mayo de 1962.-E;1 Presidente.-2.527. 

BESOLUCION de la Diputación Provincial de Santan
der referente al cQncurso para .cubrir en propiedad 
la plaza de Letrado del Servicio de Cooperaci6n Pro
vincnala Obras y SeTliicios Municipales. 

En el número del «Boletin Oficial» de esta provincia, co· 
rrespon~iente al dia 28 del corriente mes de mayo, se publica 
la convocatoria del reglamentario concurso para cubrir en 
propiedad la plaza de Letrado del Servicio de Cooperación Pro
vincial a Obras y Servicios Municipales, recientemente creada 
con autorización de la Dirección General de Administración 
Lo<:al y dotada con el sueldo de 22.000 pesetas anuales. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Santader, 30 de mayo de 1962.-El Presidente, Pedro de Es
calante y Huidobro.-2.573. 

BESOLUCION de la Diputaci6n Provlncial de SevillapoT 
la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposicf6npara la provisi6n de una plaza 
de Facultativo de Laboratorio, especializado en «Htsto· 
patOlogía», de la Beneficencia. 

LIsta de admitidos a la oposición para. la provisión de ' una 
plaza qe Facultativo de Laboratorio especializado en «Histopa
wlogiai, de la Beneficencia Provincial de Sevilla: 

D. José Luis López Campos. 
D. César Aguirre Viani. 
D. Julio ~calona Zapata. 
D. Ramón Alvarez Valverde. 
D. Domingo Calvente , Fernández. 

Excluido: Don Herminio Morera Martínez, por no hacer cons
tar en la instancia que reúne todos los requisitos de las ' bases 
segunda y tercera .. 

Sevilla, 26 de mayo de 1962.-EIPresidente. Miguel Maestre 
y Lasso de la Vega.-2.536. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Tarragona 
por la que se hace pública la relación de ¡ asptran~es 
admitidos a la oposición convocada para proveer Zapla
za de Medico de Medicina General de la BeneftceTJcta 
Provincial. 

Sé admiten a la oposición convocada para la provisión dedil. 
plaza de Médico de Medicina General de la Beneficencia pro
vincial a los señores Médicos que presentaron sus 1nsta~cill.8 
dentro del plazo reglamentario y que a continuación 'se . re
lacionan: 

Don Juan Gorgues Torrent. 
Don Fernando Martín Prades. 

. Don Antonio Pons Cardiel. 
Don Fernando Salvador González. 
Don Antonio Bias Vernet Tarrech. 
Don Alfonso González Cruz-
Don Miguel AHué Román. 
Don José Roca Lecha. 
Don José Adsera Martorell. 
Don Federicó Gerona de la Figuer,..a. 

Lo que se hace pÚblico en este diario oficial para general 
conocimiento, el de los interesados y a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 10 pe mayo de 1957. 

Tarragona. 4 de junio de 1962.-El Presidente, Antonio Soler 
Morey.-El Secretario, Emilio Tortosa Mollá.-2.637. 

RESOLUCION de la Diputación Provtncial de, Vallaao
lid por la que se convoca concurso para proveer ~ 
plaza vacante de Auxiliar Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado. 

. Convocatoria para 'proveer mediante concurso la plaza " va
cante ' de Auxiliar Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, a cargo de esta Diputación, de la Segunda zona de 
Peñafiel. de conformidad con las normas· establecidas por el vi
gente Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre de 1948; y 
disposiciones concordantes .. 

Los que aspiren a esta plaza habrán de someterse a las, si
guientes bases: 

Primera.-La referida Segunda Zona de Peñafiel comprende 
los siguientes pueblos: Albealbar Castrillo Tejeriego, Cogeces 
del Monte. Montemayor de Pililla. Olivares de Duero, Quintani. 
lla de Arriba, Quintamlla, de Onésimo, Santibáñez de Valcorba, 
Sardón de Duero, Torrescárcela, Traspinedo. Valbuena de Due
ro, Vilorla del Henar y Villavaquerin 

Segunda.-Podrán concmsar con carácter preferente, los 
actuales funcionarios administrativos, en propiedad, de la ex
celentísima Diputación Provincial de Valladolid, varones. ma
yores de edad. que el día 25 de abril del presente año se en
contrasen en situación activa, y con ' más de cuatro años 'de 
servicios, a la DiputaCión Provincial. 

También podrán concursar, para el caso de que no haya 
concurl¡antes apto!> funcionarios de esta excelentisima Diputa
ción Provincial, los funcionarios del Ministerio de Hacienda, va
rones y mayores de edad. que reúnan las condiciones exigidas 
en, la preaente convocatoria. 

Igualmente podrán concursar, para el caso de que no haya 
concursantes de las dos clases referidas antel,'iormente, 8$pi
rantes de tumo libre, los cuales deberán reunir las condiciones 
genera~es ' de capacidad reglamentarias y justificar cuantos 
cuantcs méritos' consideren oportunos, que serán apreciados 11': 
bremente por la Corporz.cién. 

Para que un Recaudador funcionario provincial, o de loa 
de nombramiento de turno libre pueda concursar, precisará 


